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Referencia: 2022/32Q

Procedimiento: Procesos selectivos de personal

Asunto: Aprobación de bases para cobertura en propiedad de plaza de Integrador Social 
Recursos Humanos (NASENCIO) 

ANUNCIO FECHA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES DEL PROCESO SELECTIVO  PARA LA 
COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO

El órgano técnico de selección adopta los siguientes acuerdos:

Conforme a la base 10.7 de las bases, se realizará una prueba de valoración 
de competencias profesionales: 

“La entrevista a realizar, versará sobre aspectos relacionados con el puesto de 
trabajo convocado, que consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los 
requisitos,  condiciones y medios necesarios para su desempeño, con el objeto de 
comprobar si reúne las siguientes competencias:

1. Trabajo en equipo.

2. Capacidad analítica y resolución de problemas.

3. Organización del propio trabajo.

4. Comunicación verbal.

5. Uso de nuevas tecnologías de la comunicación e información.

La entrevista comenzará con una presentación personal y/o profesional del 
aspirante, con el objeto de evaluar su comunicación verbal y para verbal. 

La calificación de la entrevista será de 0 a 5 puntos.”

La prueba se celebrará el próximo JUEVES 6 DE NOVIEMBRE a las 9 horas en el 
EDIFICIO TAPIS situado en la calle Maestro Mandos n.º 12 de Novelda.
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Los aspirantes realizarán la prueba en el siguiente orden:

- Egea Pineda, Zoe

- Olivares García, David

- Ruiz García, Sandra

Técnico Administración General
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